
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00447-00 

DEMANDANTE: LUZ ELENA ARTEAGA CASTRO 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: RELIQUIDACIÓN HORAS EXTRAS 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de sentencia de fecha 28 de febrero de 2023, que MODIFICÓ la 

sentencia proferida este Despacho el 25 de junio de 2021, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las súplicas de la demanda, en los siguientes términos:  

 

“PRIMERO: MODIFÍCASE el numeral TERCERO la sentencia del 25 de junio de 2021, proferida 

por el Juzgado 29 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., el cual quedará así: 

 

“TERCERO: (…) LIQUIDAR los recargos en días ordinarios, dominicales y festivos 

laborados en el periodo comprendido entre los años 2014 a 2017, que le corresponden a 

la señora LUZ ELENA ARTEAGA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 

39.611.961; utilizando para el cálculo de los mismos el factor de 190 horas mensuales 

que corresponden a la jornada ordinaria laboral, teniendo en cuenta que el recargo para 

dominicales y festivos es del 100% conforme la parte motiva de esta sentencia; 

DESCONTAR los pagos realizados por la Entidad por dichos conceptos; y PAGAR a la 

señora Luz Elena Arteaga Castro los saldos a favor que resulten de dicha operación. 

 

SEGUNDO: En todo lo demás CONFÍRMASE el fallo apelado.”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 28 de ABRIL de 2023 a las 8:00 a.m. 

 



MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 110013335029-20210028500  

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA GONZÁLEZ PRIETO 
DEMANDADA: MINISTERIO DE DEFNSA NACIONAL 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  carlosjmansillaj@hotmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

apoyoprofesionaljuridico3@subredcentrooriente.gov.co 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 
 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
jquinones@procuraduria.gov.co 
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